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ES 1 066 324 U 2

DESCRIPCIÓN

Envase para evitar la oxidación de la pintura u
otras sustancias similares.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un envase
para evitar la oxidación de la pintura u otras sustan-
cias similares, aportando a la función a que se destina
varias ventajas con innovadoras características, que se
describirán en detalle más adelante, que suponen una
destacable mejora y/o alternativa a los envases exis-
tentes en el mercado para dichos productos.
Campo de aplicación

El campo de aplicación de la presente invención
se encuentra dentro de la industria dedicada a la fa-
bricación de envases en general, y más concretamente
a la fabricación de envases para pintura.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, las pinturas, así como algunas
otras sustancias, son productos constituidos general-
mente por composiciones químicas que comprenden
diferentes elementos, entre los cuales suele haber ele-
mentos metálicos cuyas partículas, en determinadas
condiciones, especialmente una vez abierto el envase
en el que se almacenan y distribuyen, se ven some-
tidas a un proceso de oxidación que puede llegar a
deteriorar la pintura hasta el punto de hacerla inservi-
ble.

La presente invención tiene como objetivo dar res-
puesta a dicha problemática mediante la creación de
un envase cuyo sistema de cierre evita dicho proce-
so de oxidación en la pintura, debiendo señalarse que,
por parte del peticionario, se desconoce la existencia
de ninguna otra que presente unas características téc-
nicas, estructurales y de configuración semejantes.
Explicación de la invención

Así, el envase para evitar la oxidación de la pintu-
ra u otras sustancias similares que esta invención pro-
pone, se constituye por sí mismo como una evidente
novedad dentro de su campo de aplicación, ya que, a
tenor de su utilización, se consigue de forma taxati-
va mantener la pintura, o sustancia de que se trate, en
perfectas condiciones de uso dentro del envase, tanto
antes de abrirlo por primera vez, como tras haberlo
abierto en sucesivas utilizaciones, conservando siem-
pre sus cualidades intactas.

De forma concreta, el envase en cuestión consiste
en un recipiente, que puede ser de plástico o vidrio,
el cual presenta la particularidad de poseer un tapón
de rosca dotado de unas características singulares que
proporcionan las antedichas ventajas de la invención.

Así, dicho tapón consta de una parte superior o
externa, en la que cuenta con una serie de orificios
perimetrales, destinados a permitir la salida del aire
del interior del recipiente, y una parte inferior o inter-
na en la que incorpora un aro provisto de un flotador,
estando dicho aro unido a la zona inferior de la men-
cionada parte superior del tapón mediante una lámina
flexible, preferentemente realizada con un material o
tejido impermeable, creando una cámara tubular que
es hermética excepto por la existencia, en el centro de
la parte superior del tapón, de otro orificio que per-
mite la entrada o salida de aire al interior de la citada
cámara, lo que posibilitará la subida o bajada del flo-
tador.

Cabe destacar que la dimensión del aro al que se
encuentra fijado el flotador será ajustadamente coin-

cidente con el perímetro interior del recipiente, y que
la longitud de la lámina o tejido, que une dicho aro a
la parte superior del tapón, será suficientemente larga
para cubrir la altura total del recipiente.

De esta forma, el flotador siempre se hallará sobre
la superficie de la pintura, protegiéndola de su con-
tacto con el aire. Al ir descendiendo el nivel de és-
ta, debido a su consumo, la lámina se irá extendiendo
gracias a la existencia del orificio central de la parte
superior del tapón, por el que podrá entrar y salir el
aire en la cámara tubular descrita, según suba o baje
el flotador. Por su parte, los orificios laterales de esta
parte superior del tapón harán que el aire existente en
la zona exterior a la cámara tubular, por encima del
nivel de la pintura, sea expulsado al exterior, evitando
así la oxidación de la pintura.

Finalmente, cabe mencionar, que el envase descri-
to, además de aplicable para evitar la oxidación de
pinturas o sustancias similares, puede resultar lógica-
mente aplicable a cualquier sustancia, incluso, si el
recipiente es adecuado, para productos de alimenta-
ción.

El nuevo envase para evitar la oxidación de la pin-
tura u otras sustancias similares representa, por con-
siguiente, una estructura innovadora de características
estructurales y constitutivas desconocidas hasta ahora
para tal fin, razones que unidas a su utilidad prácti-
ca, la dotan de fundamento suficiente para obtener el
privilegio de exclusividad que se solicita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva de un ejemplo de realización del envase para
evitar la oxidación de la pintura u otras sustancias si-
milares objeto de la invención, en la que se aprecian
las principales partes y elementos de que consta.

La figura número 2.- Muestra una vista en alzado
lateral del tapón del envase.

La figura número 3.- Muestra una vista en sección,
según un corte vertical, del ejemplo de envase repre-
sentado en la figura 1, apreciándose la configuración
y disposición de sus partes y elementos.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas como el envase (1) en cuestión se configura esen-
cialmente a partir de un recipiente (2), que puede ser
de plástico o vidrio, dotado de un tapón de rosca (3) el
cual, a su vez, consta de una parte superior o externa
(4), en la que se encuentra la rosca (5) complementa-
ria con la rosca (6) del recipiente (2) para permitir su
cierre.

Dicha parte superior (4) del tapón (3) cuenta con
una serie de orificios perimetrales (7) y un orificio
central (8), presentando fijada a su cara inferior una
lámina flexible (9), preferentemente realizada con un
material o tejido impermeable, que determina una cá-
mara tubular (10), en cuyo extremo opuesto incorpora
un aro (11) acoplado a un flotados (12), existiendo un
espacio intermedio (13) entre esta cámara (10) y el
recipiente (2).

Cabe destacar que la cámara tubular (10) es her-
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ES 1 066 324 U 4

mética excepto por la existencia del antedicho orificio
central (8) previsto en la parte superior (4) del tapón
(3), el cual está destinado a permitir la entrada y salida
de aire en dicha cámara (10) posibilitando al subida y
bajada del flotador (12) según varíe el nivel de la pin-
tura (14).

Por otra parte, hay que señalar, que la dimensión
y forma del aro (11), al que se encuentra fijado el flo-
tador (12), será ajustadamente coincidente con el pe-
rímetro interior del recipiente (2), de forma que el es-
pacio intermedio (13), al que comunican los orificios
perimetrales (7) de la parte superior del tapón (4) para
permitir la salida del aire, queda separado de la pintu-
ra (14), así como que la longitud de la lámina flexible
(9), que une dicho aro (11) a la parte superior (4) del
tapón, será suficientemente larga para cubrir la altura

total del recipiente (2) para conseguir el contacto del
flotador (12) con la superficie de la pintura (14) hasta
su mínimo nivel.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esenciali-
dad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas de
realización que difieran en detalle de la indicada a tí-
tulo de ejemplo, pudiendo variar tanto en materiales,
en tamaño como en forma, y a las cuales alcanzará
igualmente la protección que se recaba siempre que
no se altere, cambie o modifique su principio funda-
mental.
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REIVINDICACIONES

1. Envase para evitar la oxidación de la pintura u
otras sustancias similares, del tipo constituido por un
recipiente (2), de plástico o vidrio, dotado de un tapón
(3) con rosca (5) complementaria con la rosca (6) del
recipiente (2), caracterizado por el hecho de que el
tapón (3) consta de una parte superior o externa (4),
en la que se encuentra la rosca (5) para su permitir su
cierre, que cuenta con una serie de orificios perime-
trales (7) y un orificio central (8), presentando, fijada
a su cara inferior una lámina flexible (9), preferente-
mente realizada con un material o tejido impermea-
ble, que determina una cámara tubular (10), en cuyo
extremo opuesto incorpora un aro (11) acoplado a un
flotador (12), existiendo un espacio intermedio (13)
entre esta cámara (10) y el recipiente (2); en que la
cámara tubular (10) es hermética excepto por la exis-
tencia del orificio central (8) previsto en la parte su-

perior (4) del tapón (3), el cual está destinado a per-
mitir la entrada y salida de aire en dicha cámara (10)
posibilitando la subida y bajada del flotador (12) se-
gún varíe el nivel de la pintura (14); en que la dimen-
sión y forma del aro (11), al que se encuentra fijado
el flotador (12), es ajustadamente coincidente con el
perímetro interior del recipiente (2), de forma que el
espacio intermedio (13), al que comunican los orifi-
cios perimetrales (7) de la parte superior del tapón (4)
para permitir la salida del aire, queda separado de la
pintura o sustancia (14).

2. Envase para evitar la oxidación de la pintura u
otras sustancias similares, según la reivindicación 1,
caracterizado por el hecho de que la longitud de la
lámina flexible (9), que une el aro (11) a la parte supe-
rior (4) del tapón, es suficientemente larga para cubrir
la altura total del recipiente (2) posibilitando el con-
tacto del flotador (12) con la superficie de la pintura
(14) hasta su mínimo nivel.
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